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. Quito, 4 de agosto del 2006 

Señora Doctora 

Esperanza Fuentes Valencia 
Subdirectora del Departamento Jurídico de Compañías e 
Su tendencia de Compañías Aa > perintenden p o Prnpavo - 

Cuudad.- 

mr Ah 

Referencia: Oficio No 

J? SC.Q.1.07.001473 Reforma de 
| Estatutos GLAMOURTEX CIA. 

LTDA. 

En contestación a su oficio de la referencia, de 22 de enero del 2007, a Usted digo: 

Adjunto a la presente una copia de la cesión de participaciones efectuada en el capital social 
de la compañía GLAMOURTEX CIA. LTDA,, inscrita en el Registro Mercantil, con lo cual 

se ha perfeccionado el trámite. 
! 

Con estos antecedentes, solicito se sirva continuar con el trámite de Ley. > E o e 

e. mu 03 Sinn anAocO 
Firma su abogado debidamente autorizado. 

aL)      

    

   
  

Muy Atentamente, 
2 oz 

“ol y 

Sr. Jairo Acosta Pedraza Y A Dr. Augusto WAY” R. 
GERENTE Y Matrícula 3250 C.A.Q. 

    

Dirección: Juan León Mera 375 y Robles (esquina), Edificio Vásconez, Tercer Piso 
Teléfonos: 2558-313 2903-356 / Telefax: 2003-357 / Celular: D9-9 201-181 / E-mail: evelasteguifH hotmail.com.
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ACTA DE JUNTA: GENERAL EXTRAORDINARIA: UNIVERS 

DE "GLAMOURTEX CIA. LTDA. 
Sd 

27 Y in 0 hs o 
EN P0St,       En la ciudad de Quito, capital de la Repúbl ca del" 

los treinta días del mes de Julio del dos mil tres. en el 

local de la Compañía ubicado en la calle Manuel Maria Sáenz 

No. 351 y 6 de Diciembre, se reunen los socios de GLAMOURTEX 
CIA. LTDA. Siendo las 10H00. deciden constituírse en JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL bajo la Presidencia del señor 
Julio Roberto Acosta Pedraza. Actúa como Secretario el señor 
Jairo Acosta Pedraza. para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de: participaciones. 

Secretaría a pedido de la Presidencia certifica que se 

encuentra presente el ciento por ciento del capital social de 

la compañía, según el siguiente detalle: 

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL 

Julio Roberto Acosta Pedraza 350 350 

Jairo Acosta Pedraza 350 350 

Williams Patricio Echeverría A. 300 300 

TOTAL 1.000 1.000 

El Presidente somete a consideración de los asletentes el 

orden del día. el mismo que es aprobado por unanimidad. 

La ¿Junta se desarrolló de la siguiente manera: 

1.—- CESION DE PARTICIPACIONES.- El señor Williams Patricio 
Echeverría Altamirano. poseedor de trecientas participaciones: 

solicita a la ¿Junta le autorice la cesión de gus 
participaciones en favor del señor Julio Roberto Acosta 

Pedraza. por cuanto noes de su interés el continuar en la 
misma. La junta luego de algunas deliberaciones autoriza la 

cesión de las participaciones a favor del señor Julio Roberto 
Acosta Pedraza, de acuerdo a lo solicitado. 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios decide por 

unanimidad que el Gerente proceda a elevar a escritura pública 
las resoluciones tomadas en esta Junta.
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El -- Presidente «concede un:receso de. treinta- mínutos-para que 
secretaría redacte el acta. Reinstalada la junta se da lectura 

de elo acta, la misma : qué es” aprobada por unanimidad y sin 
ninguna modificación. 

Por haberse tratado el óínico punto del Orden del Día. la 
Presidencia levanta la Junta General Extraordineria Universal 
de Socios, a las 11H50. 
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que En mi calidad de Gerente-Secretario de la Compañía  GLAMOURTEX 

— CIA. LTDA., tengo a bien certificar que la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la referida compañía, 

llevada a efecto el 30 de Julio del 2003, en cumplimiento del 
art. 115 de la ley de compañías. resolvió autorizar al señor 

Williams Patricio Echeverría Altamirano. para que ceda la 

totalidad de sus participaciones que ascienden a trescientas, 

en favor del señor Julio Roberto Acosta Pedraza, conforme 

aparece del acta que se adjunta como parte integrante de esta 

certificación. 

Quito. 1 de agosto del 2003   
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Se otorgó ante mi, en fe de ello: ys, a petición de la 

señorita CECILIA CHACÓN portadora de la cédula de ciudadania 

número 171443638-1  confiero esta sexta copia certificada de 

la escritura pública que contiene la CESION DE 

PARTICIPACIONES —DE LA — COMPAÑIA —GLAMOURTE X CIA. LTDA. , 

firmada y sellada en Quito a, veinte y tres de enero del año 

dos mil siete. 

EL NOTARIO 
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NOTARIA DECIMO NOVENA 

  

Der, Pansto Ó. Mera Vega 

La Cesión de Participaciones otorgada por el señor Williams Patricio 
Echeverría Altamirano a favor del señor Julio Roberto Acosta Pedraza, 

mediante escritura pública celebrada el uno de agosto del dos mil tres en esta 
Notaría a mi cargo, se tomó nota al margen de la respectiva escritura matriz de ' 
Constitución de la Compañía Glamourtex Cía. Ltda., celebrada el veintiséis de 

noviembre del dos mil uno en esta misma Notaría Décimo Novena. Quito, a 

veinticinco de enero del año dos mil siete. 

EL NOTARIO 

(2% Fausto Mora Vaya 
Notario Décimo Nauaveno 

Gantón Quito 
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